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I'~'I oN e A R L o Si _,
I¡~~'. r l. POR LA GRACIA DE DIOS, REY

. de Caítilla , de Leen , de Aragon , de las dos
lff-~;;""- Sicilias , de ]erufalen , de Navarra, de Grana-

da ,de Toledo, de Valencia, de Galicia , de
Mallorca, de Sevilla, de Cerdcna , de Cordova, de Corcega,
de Murcia, de Jaen , de los Algarbes, de A1gecira, de Gibral-
tar, de las Islas de Canarias, de las Indias Orientales, y Occi-
dentales, Islas, y Tierra-firme del Mar Occeano, Archi- Duque
de Auítria, Duque de Borgoiía, de Brabante, y de Milán, Con-
de de ,Ábfpu.rg , 'de Flandes., Tirol , y Barcelona, Señor de Viz-
caya, y de Molina, &c. ~ A los-del mi Coníejo , Preíidentes, y
Oidores de las'mis Audiencias ) Alguaciles de la mi Cala , COl'",:"

te, y Chancillerías, A[sül:ente , Govcruadorcs; Corregidorcs,AI-
caldes ma yores, y ordinarios, Elcrivanos ,-y demás Jueces, Juf-:-
ricias , Minillros , y Períónas , que egerzan jurildiccion qualcí-
;,quier de todas lJS Ciudades, Villas; y Lugares de ellos mis Rey-
nos, y Señor/os, afsi de Realengo, como de Senorio, Abadengo)
y Ordenes) a los que aora fon , y a los que feran de aquí ade ...
laure , y a cada uno j-y qualquier de vos ,a quien lo contenido

~>en eíla mi Carel roca, o tocar pueda en qualquier manera: SA·
BED, que haviendo reconocido el mi Coníejo , deíde el nuevo
.eítablecimiento de los Diputados, y Pcríoneros del Comun, y a
.repreíentaciones de eitos, las indevidasexacciones que fe expe ...
rimentan en el Reyno, ya en eípecics , ya en dinero, con pre-
textos de Licencias, y Poíluras de los generos , que [~"traen a
vender para el íurrimicnto de las Ciudades, Villas, y Lug~res
de ellos mis Reynos, cuyas Taías, o Licencias' ni fe obíervan, ni
producen otro cfeé1:ofavorable, que la vejación de los Tende -

., ros, y Traginantes ~que conducen dichos generós 1 y delcando
".' :,' ml



'n;¡ Confejo cortar dé raiz e1te abuCo , ~on m~tivo <.~ereprelen-
racion hecha {obre igual aílunro por D. Domingo Oteo Payue-
ta, Diputado del Ccmun de la Ciudad de Medina de Rioíeco.y
por lo proveido en los muchos cales, y recuríos que han ocur-
rido de eíra naturaleza, con villa de lo expuello por el mi Fif-
cal, ha acordado expedir ella mi Cédula por via de regla, y pro-

d- 'videncia general: Por la qual quiero) y mando, que deíde aora
en adelante fe efcuíen 'generalmente eri todas las Ciudades, Vi-
llas, y Lugares de citos mis Reynos tales Licencias, y Poíluras,
y que por conGguiente ccfle la exaccion de derechos por' qual-
<:luiera de citas dos cautas, pena de privacion de oficio a la Per-
[ona que' contravinieíle , y de rcíliruir con el dos tanto lo que
por eíta: razón exigiere de los Tenderos, Traginantes , o otras
qualelquiera Pcrlonas , dexando en torallibertad la contrata-
cían, y comercio) haciéndole faber en todos los Lugares por
medio de Bando publico.para que a todos conite, y no continúe
elabulo , íobre (lue encargo a mis Audiencias, y Chancillerías,
y'a todos los demás Jueces, y Julticias de ellos mis Reynos la
perre,éb,y puntual ohíervancia de lo referidó.poniendote la con-
rravencion como calo de reíidencia , ~ cuyo fin fe comunique
circularmente ella mi Real Cedula, de la qua], y del Bando que
en fu virtud fe arreglare; fe ponga copia en los Libros de Ayun ..
tamicnto de cada Pucblo , y,entre las Ordenanzas, y Acuerdos
de mis Audiencias, y Chancillerias, añadicndole igualmente ee.
ra 'providencia en la Inltrucciou formada en veinte y íeis de Ju.;¡
iÜ6 del ano proximo paílado, lobre la cleccion.uío, y prerroga-
tivas de los Diputados, y Pcrloneros del Comun. Que aísi es mi
voluutad, y que a el traslado imprcílo de eíta mi Ccdula, firma~
do de' D.Ignacio' Eítcvan de Higareda, mi Elcrivano de Cámara
'mas antiguo, y de Govierno del mi Coníejo , fe le de la miíina
fe, y crédito, que a la origit'lal. Dada en Aran juez a diez y leis
ele Junio de mil íetecienros fefenta y {leteo YO EL REY. Ya\
1). Jo!c'ph Ignacio de Goyeiieche.Secrctario del Rey nuellro Se"':
'ñor, la, hice' efcrivir por fU'lnandadó. ~ El Conde de Aranda.D,
Manuel Ventura de Figueroa. DBcrnardo Caballero. D. [cíeph'
Manud,D9.mil1guez~i D..'M~nluel Pariao, Régilhada.~D~ Nicolas~~"
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Verdugo. Teniente de Chanciller Mayor: D. Nicolás Verdugo.
Es Copia de fu original ~de que certifico. Don Ignacio de Hi-
gareda. •• • • • . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . • •

Es Copia de la que imprej[a, y autori~ada fe ha remitido por
el Real Conftjo a el Real Acuerdo de efla Audiencia~ que
eJla en la Secretaria de mi cargo: De que certifico ~

Don Pedro Luis Sanche~.;
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